
SECRETARIA. Montería, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidos 
(2022). Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual 
NELLYS ISABEL MEJÍA GARCÍA, apoderada de la parte demandante 
allegó memorial aportando notificación, y aunque se señaló un radicado 
errado, se verificó que correspondía a este proceso, por su clase y por la 
coincidencia de las partes.   Provea. 

 

 
 

La Secretaria 
 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 

Montería, diecisiete (17)  de enero de dos mil veintidos (2022) 
 

ASUNTO: RADICADO N° 230013103003 20210006000 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la abogada NELLYS 
ISABEL MEJÍA        GARCÍA, solicitó lo siguiente: 

 

 

 
 

 
Por lo anterior, se verificó que la solicitud de emplazamiento no es procedente y será denegada 
teniendo en cuenta los siguientes argumentos:  La posibilidad de emplazar al demandado está 
prevista en los artículos 291 y 293 CGP y consiste en: 
 
-Que el demandante informe que no conoce el paradero ni la dirección del demandado 
-Que al enviarse la comunicación para la notificación esta sea devuelta y se certifique que la 
dirección no existe o no reside o no trabaja en ese lugar así: 



 

 
 

 
 

 
 
Sin embargo; al descender al plenario se constata que la dirección si existe y además si fue recibida así: 
 
 

 
 
Por las anteriores razones, y al no encuadrar la situación dada frente a los únicos dos presupuestos 
establecidos en la norma se denegará la solicitud de emplazar. 
 
Ahora bien,  en esta tercera notificación se incurrió en un error formal ya que anotaron el correo 
electrónico del juzgado de Cerete – Córdoba, lo que hace que debido a esta formalidad esta 
notificación sea ilegal, ya que el correo de este despacho es 
J03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

 
 
 
Por lo anterior, este Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento, por las razones expuestas. 
 

mailto:J03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: TENER POR NO NOTIFICADO a la parte demandada, conforme a lo establecido en la 
parte motiva del auto. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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